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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2007, de la 
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, por 
el que se notifica providencia de levantamiento de sus-
pensión de procedimiento sancionador en materia de 
infracciones de Seguridad y Salud Laboral.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a la interesada la 
siguiente providencia de levantamiento de suspensión dictada 
por la Directora General de Seguridad y Salud Laboral de fe-
cha 19 de septiembre de 2007:

Vista el acta de infracción núm. 1610/03 y el procedi-
miento sancionador núm. 77/03, seguido a la empresa Trans-
portes Especiales Sevillanos, S.L., cuya tramitación se halla 
suspendida mediante providencia de 8 de octubre de 2003, se 
dispone levantar la suspensión y reanudar el procedimiento.

Sevilla, 19 de septiembre de 2007.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 14 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto podrán comparecer en el Negociado de Inspección 
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en la 
Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de 
Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto 
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: Un mes, 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Tra-
bajo y Seguridad Social, si la infracción es de trabajo, y ante la 
llma. Sra. Directora General de Seguridad y Salud Laboral, si 
es de prevención de riesgos laborales.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el 
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación 
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda 
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expte. núm.: 439/06-SH.
Empresa: Hnos. Caballero Alcuña, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución del recurso de reposición.
Extracto del contenido: Confirmación de la liquidación.

Lugar y fecha: Huelva, 27 de julio de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expte. núm.: 39/07-O.
Empresa: Sociedad de Cazadores de Cartaya.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo. 
Acuerdo: sanción de 300,52 €.
Lugar y fecha: Huelva, 17 de abril de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expte. núm.: 174/07-SH.
Empresa: Construcciones Manuel Luis Martínez, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Providencia.
Extracto del contenido: Solicitando acreditación de personali-
dad del recurrente.
Lugar y fecha: Huelva, 16 de agosto de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expte. núm.: 176/07-SH.
Empresa: Bonarense de Construcciones, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 €.
Lugar y fecha: Huelva, 17 de agosto de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expte. núm.: 206/07-O.
Empresa: Consuelo Travado Lloris.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo. 
Acuerdo: Caducidad del procedimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 30 de julio de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expte. núm.: 319/07-SH.
Empresa: Explotaciones Ganaderas Isla Cristina, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 €.
Lugar y fecha: Huelva, 18 de julio de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 14 de septiembre de 2007.- El Delegado, Juan 
Márquez Contreras. 

 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 


